
ANUARI DE FILOLOGIA. ESTUDIS DE LINGÜÍSTICA (Anu.Filol.Est.Lingüíst.) 
8/2018, pp. 21-56. ISSN: 2014-1408. DOI: 10.1344/AFEL2018.2 

Data de recepció: 30/VI/2018 
Data d'acceptació: 15/VII/2018 

EL DE SENECTUTE DE CICERÓN EN ROMANCE (SS. XIV-XVI): 
UN ESTUDIO SINTÁCTICO CONTRASTIVO1 

SANTIAGO DEL REY QUESADA 
Universidad de Sevilla 

sdelrey@us.es  

RESUMEN 

Cuatro traducciones romances (una italiana, una francesa, una castellana y una portuguesa) 
de entre los siglos XIV y XVI del diálogo ciceroniano De senectute constituyen el corpus de este 
trabajo centrado en el análisis de las variantes inter- y extraoracionales desde una perspectiva 
comparativa que pretende determinar el grado de convergencia y divergencia existente entre 
los tipos de relación sintáctica de los textos meta en comparación con el texto latino fuente. Se 
presta especial atención a los procesos de interferencia lingüística que implican soluciones 
(anti)latinizantes en las versiones. 

PALABRAS CLAVE: traducción, elaboración sintáctica, latinismo sintáctico, interferencia 
lingüística, convergencia, divergencia. 

ROMANCE TRANSLATIONS OF CICERO'S DE SENECTUTE (14TH-16TH CENTURIES): A 
SYNTACTIC CONTRASTIVE STUDY 

ABSTRACT 

Four Romance translations of Cicero’s De senectute (in Italian, in French, in Castilian and in 
Portuguese) written between 14th and 16th centuries constitute the corpus of this work. A 
comparative perspective is assumed in order to analyze some inter- and extra-sentence variants 
within the translated texts. The aim of this study is to determine in what extent different types 
of syntactic relationship in the examined target texts diverge or converge with the Latin source 
text. Special attention is paid to linguistic interference processes which motivate (Anti-)Latinate 
solutions in the translations. 

KEY WORDS: translation, syntactic elaboration, syntactic Latinism, linguistic interference, 
convergence, divergence. 

1. INTRODUCCIÓN: EL PAPEL DE LA TRADUCCIÓN EN LOS PROCESOS DE 
ELABORACIÓN LINGÜÍSTICA  

El estudio que presento en este trabajo posee una clara vocación romanística. 
Como es bien sabido, las bases históricas de la Romanística se fundan en los 
estudios comparados. La comparación entre el latín y sus lenguas “hijas” 
permitió establecer las líneas de evolución de estas en los diferentes planos del 

                                                
1 Esta investigación forma parte del proyecto “Tradiciones discursivas, tradiciones idiomáticas 

y unidades de análisis del discurso en la historia del español moderno” (FFI2014-51826-P). 
Agradezco a los revisores anónimos de Anuari de Filologia sus acertadas críticas y sus oportunos 
comentarios, que han contribuido a mejorar la redacción primera de este artículo. 
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análisis lingüístico y determinó sus características particulares. El punto de 
partida para el establecimiento de las concomitancias y diferencias entre las 
lenguas romances lo supuso el denominado latín vulgar, es decir, no el latín de 
los clásicos (Virgilio, Ovidio, Cicerón) sino el latín cotidiano que se empleaba en 
la oralidad y que parece muy alejado de las peripecias retóricas de los escritores 
clásicos, de acuerdo con los pocos, pero decisivos testimonios que conservamos. 
Sin rebajar la importancia de este latín vulgar en la dinámica del cambio 
lingüístico, la lingüística histórica actual de corte variacional (cfr. Del Rey 
2016a) ha devuelto la atención merecida al latín escrito que siguió viviendo 
como adstrato lingüístico2 de las romances en la escrituralidad a través de 
distintas tradiciones discursivas3 a lo largo de la Edad Media y el Renacimiento. 

La incorporación de nuevas tradiciones discursivas a las primitivas 
lenguas romances desempeña un papel fundamental en la evolución de su 
sintaxis. En efecto, esta puede entenderse como producto de los procesos de 
elaboración lingüística extensiva e intensiva (Kloss 19782), es decir, de los 
movimientos de apropiación y emulación textual que llevaron a las lenguas 
romances a desarrollar sus propios mecanismos discursivos con que 
convertirlas en incipientes lenguas de cultura, también en esferas escriturales 
antes reservadas exclusivamente al latín. 

El modelo fundamental para esta elaboración durante la Edad Media fue 
la producción escritural latina clásica, postclásica y medieval, material 
fundamental en la aculturación (Bossong 1979) de las lenguas neolatinas. Por 
ello, las traducciones que, sobre todo en época medieval, fueron elaboradas 
para divulgar el saber y la jurisprudencia antigua (cfr. Kabatek 2005) han sido 
consideradas una herramienta clave en el desenvolvimiento de dichos procesos 
de elaboración. Tanto el nivel léxico-semántico como el sintáctico-discursivo, 
que nos interesará especialmente en este trabajo, han sido alegados en 
numerosas ocasiones como prueba de que la traducción representa una fuerza 
catalizadora de la elaboración lingüística.4 
                                                

2 La relación que establece el latín con las lenguas romances en la época medieval ha sido 
descrita de manera diversa por los investigadores. Es Schmitt (1988: 183) quien considera al 
latín propiamente un adstrato de las diferentes lenguas romances; superestrato cultural es para 
Tagliavini (19726: 325-332), mientras que para Schmid (1998) y Raible (1996: 132) latín y romance 
se encontrarían en una situación de diglosia, situación que Bérier (1988: 232) describe como 
bilingüismo y Folena (1991: 13) como “bilinguismo e biculturalismo”. Cfr. asimismo Sornicola 
(2012). 

3 Sobre el concepto de tradición discursiva, formulado por primera vez, tal como se entiende 
hoy en día, en Koch (1987), la bibliografía es muy cuantiosa. Una selección podría ser la 
siguiente: Schlieben-Lange (1979), Stoll (1997), Koch (1997), Oesterreicher (1997), Wilhelm 
(2001), Aschenberg (2003), Kabatek (2005), López Serena (2011; 2012), Octavio de Toledo (2014, 
2018) y Vincis y Miotto (2015). 

4 Así, por ejemplo, Fernández-Ordóñez (2004: 409/414), a propósito de la prosa alfonsí, afirma: 
“quizá la mayor contribución a la codificación del castellano debamos buscarla en el esfuerzo 
realizado en el campo terminológico y en el desarrollo de una sintaxis compleja, adecuada para 
todo tipo de discursos, a través del proceso de traducción [...]. Aunque no está claro cuál fue el 
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Cabe preguntarse si, en el terreno de la sintaxis, esa elaboración lingüística 
asociada con la labor traductiva es fruto de un apego fidedigno del traductor 
hacia el texto fuente.5 En efecto, una hipótesis razonable sería la de que la 
búsqueda de una versión literal motiva la creación y difusión de técnicas de 
junción (más) típicas de la escrituralidad concepcional (cfr. Raible 1992), la 
complicación del período como consecuencia de la acumulación de segmentos 
sintácticos jerarquizados, la especialización y habitualización de variantes 
marcadas en el ámbito de la distancia comunicativa (cfr. Del Rey 2018a) a la 
manera de los textos escritos en latín, etc. Sin embargo, tales características 
también podrían haber llegado a las lenguas romances por influencia indirecta 
del latín, es decir, no a partir de traducciones directas, sean estas, a su vez, 
literales o libres. Ni siquiera por lo que respecta al tradicionalmente 
denominado latinismo sintáctico (cfr. §3), quizás la manifestación más clara de 
este tipo de elaboración lingüística, hay acuerdo sobre el papel que desempeña 
la traducción en su configuración romance. Mientras que autores como 
Stimming (1915: 131-132), y más tarde también Blatt (1957: 145), Pagliaro y 
Belardi (1963) y Lorian (1968: 1265) no dudan en describir los fenómenos 
latinizantes, al menos en su origen, como producto de la labor traductiva desde 
la Edad Media, otros autores como Segre (1952), Russell (1985) o Pountain 
(1998) han insistido en que los textos traducidos no son necesariamente los más 
latinizantes. Tales afirmaciones se basan generalmente en intuiciones, no en 
datos cuantificados y contrastados. Este trabajo parte del convencimiento de 
que, para poder calibrar el peso efectivo que la sintaxis latina del texto fuente 
posee en la configuración sintáctica del texto meta, es necesario ofrecer datos 
cuantitativos concretos6 y, además, partir de un marco teórico-metodológico 
específico para explicar el proceso traductivo que da lugar a los fenómenos de 
convergencia y de divergencia sintáctica entre el original y la(s) versi[ó]n(es). 

2. LA INTERFERENCIA EN TRADUCCIÓN: CONVERGENCIA Y DIVERGENCIA  

Para el análisis que llevo a cabo en §6, parto de un planteamiento teórico 
sobre la interferencia lingüística inspirado en Kabatek7 (1996; 1997a), que 

                                                                                                                                          
impacto que los textos alfonsíes tuvieron sobre la conformación de la lengua culta posterior es 
seguro que el ejercicio de la traducción contribuyó a que la sintaxis y el léxico se desenvolvieran en 
terrenos antes nunca horadados por el romance” (cursiva mía). 

5 Habría que matizar que, en el contexto medieval, es difícil saber con certeza qué constituye 
el texto fuente de una determinada versión. Los manuscritos medievales suelen ser ricos en 
glosas, anotaciones y vario material paratextual que también condiciona el proceso de 
traducción (cfr. Almeida 2004: 175). 

6 Por supuesto, la comparación de los textos traducidos con los textos no traducidos de una 
determinada época sería también fundamental para la descripción de la sintaxis elaborada de 
los textos romances, tal y como se plantea en Del Rey (2018c). 

7 Autor que, a su vez, se refiere a conceptos e ideas contenidos en Weinreich (1953[1967]) y 
Coseriu (1977). 
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explico con cierto detenimiento en Del Rey (2016b: 85-89). Debo advertir de que 
he tenido que operar algunas adaptaciones significativas respecto del marco 
teórico original al intentar aplicarlo a la interferencia entre el latín y las lenguas 
romances en épocas pasadas, ya que los fenómenos de interferencia a los que se 
refiere Kabatek y que, en general, han recibido más atención hasta ahora son los 
que se producen en situaciones de bilingüismo y diglosia en la sincronía actual 
de las lenguas. Sin embargo, creo que merece la pena intentar analizar la 
relación entre el latín y las lenguas romances implicadas en el corpus (cfr. §4), 
así como la relación de las lenguas romances entre sí, utilizando esta propuesta 
teórica.8 

De acuerdo con las premisas teóricas que asumo en este trabajo, lo 
primero que cabe postular es una máxima un tanto sorprendente, y no menos 
controvertida: toda unidad lingüística de un texto traducido que pueda ser 
considerada variante9 y no invariante10 en el sistema de la lengua meta es 
                                                

8 Cfr. los análisis realizados en Del Rey (2016b) y Del Rey (2017). 
9 He discutido con muchos colegas sobre este aspecto, y evidentemente son muchos los que no 

aceptan una máxima tan generalista. Quizás el problema sea, como tantas otras veces, 
terminológico, pues la de interferencia es en sí una etiqueta controvertida (cfr. Del Rey y Del 
Barrio y González 2018, n. 3). Sin duda lo más discutible de la propuesta consiste en aceptar que 
la negativa sea en sí un tipo de interferencia. Sin embargo, la premisa teórica de la que parto 
para justificar que puede hablarse de interferencia también en estos casos, al menos en el 
contexto traductológico, es que el texto fuente siempre condiciona (es decir, interfiere en) la 
configuración lingüística del texto meta cuando se trata de variantes lingüísticas. Ese 
condicionamiento puede consistir en una elección consciente por parte del traductor (evidente 
en los casos de diferencia, es decir, en la utilización de una unidad diferente a la del texto 
fuente, a pesar de que el traductor es consciente de que el sistema de la lengua meta posee una 
variante idéntica o más parecida a la unidad del texto fuente) o inconsciente (en casos de 
identidad, cuando el traductor no repasa las posibilidades paradigmáticas de traducción que le 
ofrece el sistema de la lengua meta ante una determinada estructura). Por supuesto, saber 
cuándo el condicionamiento es consciente o inconsciente es una tarea ardua y, en lo que atañe a 
traducciones antiguas, seguramente imposible. Los traductores profesionales, cultos, actuales 
son absolutamente competentes en la lengua de y, sobre todo, a la que traducen y, en este 
sentido, probablemente conscientes de todos los fenómenos de convergencia y divergencia que 
pueden constatarse en sus versiones. Un traductor muy competente en la lengua del texto 
fuente puede incurrir en transposiciones inconscientes. Las transposiciones o latinismos en 
traducciones medievales pueden deberse al mero calco inconsciente desde el texto fuente o a la 
voluntad consciente del traductor de enriquecer la lengua meta asemejándola a la clásica. 
Queda mucho trabajo por hacer en esta línea, pero, de acuerdo con las investigaciones que llevo 
realizadas, parece más común que los traductores menos duchos en latín introduzcan más 
latinismos en sus traducciones que los traductores más cultos, estos últimos más proclives a la 
diferencia o antilatinismo (cfr. infra en este mismo apartado). 

10 En principio, una invariante en la lengua meta no puede ser producto de la interferencia. 
Por ejemplo, la posesión nominal en el castellano no puede expresarse con desinencia de caso, 
como en latín, porque no dispone de sistema nominal casual (salvo en lexicalizaciones), es decir, 
Petri solo se podría traducir como de Pedro, de manera que las posibilidades paradigmáticas en 
este caso no son sensibles al condicionamiento del texto fuente. Con todo, en la historia de la 
lengua se dan a veces latinismos osados que, si bien responden a posibilidades sistemáticas, no 
dejan de ser rarezas para la norma, como el calco del dativo pronominal + esse con valor 
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producto de la interferencia. En los textos traducidos desde el latín, podemos 
encontrar estructuras que resultan tanto de una interferencia positiva como de 
una interferencia negativa. Dentro de la interferencia positiva, que implica una 
desviación evidente en el texto meta respecto de la norma sintáctica imperante 
en una determinada época (cfr. §3), cabe distinguir dos tipos de fenómenos: la 
transposición y la hipermarcación.11 En los ejemplos de (1), el participio de 
presente concertado del original latino cogitanti es respetado en la traducción 
italiana, lo que supone un caso típico de latinismo por transposición. En el 
contexto de la traducción desde el latín, puede hablarse de hipermarcación o 
hiperlatinismo en los casos en los que aparece un latinismo en el texto traducido 
sin que exista una motivación concreta para ello en el original latino, como en 
(2), donde el complemento predicativo adjetival referido al objeto (2a) es 
sustituido por una construcción absoluta de gerundio (2b) (cfr. Del Rey 2018b) 
que representa una solución (más) latinizante (cfr. §3) respecto de la solución 
que habría supuesto una traducción más cercana al original. Asimismo, puede 
hablarse de hipermarcación en los casos en los que se observa una estructura 
sintáctica latinizante en el texto meta como correlato de una estructura 
motivadora de latinismo en el texto fuente pero de distinta naturaleza, lo que en 
el marco de esta tipología se considerará heterolatinismo. Este es el fenómeno que 
encontramos en (3), ejemplo en el que una construcción absoluta de participio 
en el original (3a) es reemplazada por una estructura de gerundio concertado 
incidental en la versión italiana12 (3b), que, en mi idea de latinismo (cfr. §3), 
supone un cambio estructural significativo. 

(1) a. Carthagini male iam diu cogitanti bellum multo ante denuntio (L, p. 279). 
 b. a Cartagine [...] già lungo tempo male pensante, che le si faccia guerra molto 

dinanzi già dinunzio (I, p. 45). 
 
(2) a. quamquam eum colere coepi non admodum grandem natu, sed tamen iam aetate 

provectum (L, p. 274). 
 b. avvegnachè io lo cominciai a coltivare non essendo egli molto innanzi di tempo, ma 

già in vita provetto (I, p. 38). 

                                                                                                                                          
posesivo que se documenta en autores latinizantes del siglo XV como Villena (cfr. Gil 2012: 180-
181) o Mena (cfr. Octavio de Toledo 2017: 79, n. 53). 

11 Difiere aquí mi propuesta terminológica de la original de Kabatek, que se refiere a la 
hipercorrección en este caso, voz que encaja bien en su tipología de fenómenos producidos en 
contextos de contacto lingüístico efectivo, pero que me daba problemas a la hora de adaptar el 
sentido de este concepto a los fenómenos de interferencia en el contexto de la traducción latino-
romance. Con todo, sigo creyendo que la hipermarcación en los textos romances traducidos del 
latín supone una suerte de hipercorrección, en el sentido de que este fenómeno redunda, en cierto 
modo, en soluciones más marcadas como latinizantes en el TM que las estructuras que habrían 
resultado de una traducción literal del texto latino. Para traducciones de otras lenguas, creo que 
el término hipercorrección no puede describir de manera inequívoca el tipo de interferencia de 
que se trata. 

12 En el ejemplo, además, aparece una construcción de coniunctio relativa sin correspondencia 
en el original que acentúa la divergencia heterolatinizante del TM. 
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(3) a. quo recitato sententiis iudicum est liberatus (L, p. 281). 
 b. Lo quale verso avendo recitato, per sentenza di giudici fu liberato (I, p. 48). 

Los fenómenos de interferencia también pueden dar lugar a estructuras 
que solamente pueden ser reconocidas como producto efectivo de dicha 
interferencia en situaciones específicas de contacto lingüístico, de bilingüismo 
en el propio hablante o de diglosia en una comunidad lingüística determinada, 
o en contextos traductivos que permiten un análisis comparativo. Y digo 
solamente porque dichas estructuras no difieren de la norma de la lengua meta 
en una sincronía dada. Se trata de fenómenos relacionados con la interferencia 
negativa, que consiste en “la no-realización de ciertos elementos por causa de 
interferencia” (Kabatek 1997b: 223). Dentro de la interferencia negativa, 
podemos distinguir entre fenómenos de identidad y de diferencia.13 Los 
fenómenos de identidad se manifiestan en los textos traducidos en los casos en 
los que existe una equivalencia formal y/o funcional entre el TF y el TM, como 
suele ocurrir en las traducciones literales, a pesar de que otras soluciones para 
la expresión de la misma relación sintáctica sean igualmente posibles en la 
lengua meta. En los ejemplos de (4), el mantenimiento del conector adversativo 
(sed > ma) en la traducción italiana (4b) así como el uso del nexo relativo (quo > lo 
quale) representan casos de interferencia negativa por identidad, y ello a pesar 
de que la eliminación del conector o la sustitución por un nexo conjuntivo14 
habrían sido decisiones perfectamente plausibles en ese contexto.15 Al contrario, 
un traductor puede evitar, la mayoría de las veces conscientemente (cfr. n. 8), el 
uso de una estructura disponible en el sistema de la lengua meta que sea 
equivalente a la del TF, fenómeno que denomino en el marco de esta 
clasificación diferencia. La diferencia, en las traducciones desde el latín, redunda 
en algunas ocasiones en fenómenos de antilatinismo (cfr. Del Rey 2016b; 2017; 
2018c), como podemos comprobar en (5), donde una construcción de accusativus 
cum infinitivo (AcI) en el TF (5a) es vertida por una oración completiva 
conjuntiva en la traducción castellana (5b). El hecho de que la construcción 
sintáctica latina sea respetada en otras ocasiones en el texto del mismo autor, en 
contextos de enunciación muy parecidos, como se observa en (6b), da cuenta de 
que el sistema lingüístico del castellano quinientista ofrece como posibilidad 

                                                
13 Los términos que empleo para caracterizar los dos tipos de interferencia negativa no son los 

mismos que propone Kabatek (1996, 1997b, 1998), convergencia y divergencia. Como se verá a 
continuación, el significado que les doy a estos dos últimos términos en mi clasificación es 
sustancialmente diferente al que les da Kabatek en su propuesta. 

14 Precisamente en un contexto en el que la sustitución del pronombre relativo por un nexo 
subordinante con valor final era favorecida por el modo subjuntivo del verbo subordinado, así 
como por el hecho de que la forma pronominal quo puede ser interpretada como mero nexo 
(invariable) gramaticalizado en latín (cfr. Cabrillana Leal y Tarriño Ruiz 2009: 635). 

15 La eliminación de conectores aditivos y adversativos en los textos traducidos desde el latín 
es práctica común entre los traductores medievales y renacentistas (cfr. Del Rey 2015: 431-432; 
437). 
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ambas variantes de relación completiva al traductor, lo que implica que su 
decisión supone en (5b) un antilatinismo y en (6b) un latinismo (interferencia 
positiva por transposición): 

(4)  a. sed mihi cum de senectute vellem aliquid scribere, tu occurrebas dignus eo 
munere quo uterque nostrum communiter uteretur (L, p. 270). 

 b. Ma volendo io alcuna cosa della vecchiezza scrivere, tu mi parevi degno di 
quello, lo quale ciascuno di noi comunemente usasse (I, p. 32). 

 
(5) a. quamquam certo scio non ut / Flamininum sollicitari te [...] sic noctesque diesque 

(L, p. 269). 
 b. mager que sé de çierto que non «eres soliçitado» –commo Flamíneo– «así las noches 

e los días» (P, p. 161) 
 
(6)  a. idem in eis elaborant quae sciunt nihil ad se omnino pertinere (L, p. 281). 
 b. estos mesmos trabayan en cosas que saben del todo non pertenesçer a ellos (P, p. 

171). 

Los cuatro tipos de fenómenos que he sistematizado en esta clasificación 
pueden agruparse de diferente manera a la expuesta hasta el momento, de 
acuerdo con dos conceptos capitales en este trabajo, convergencia y divergencia 
(cfr. fig. 1): tanto la transposición (interferencia positiva) como la identidad 
(interferencia negativa) representan casos de convergencia, pues consisten en 
una coincidencia con el TF. La transposición es un tipo de convergencia que 
redunda en soluciones (más) marcadas en el TM –en el caso de las traducciones 
desde el latín, por lo general (más) marcadas en el ámbito de la distancia 
comunicativa–, y como tales serían reconocidas como variantes marcadas 
incluso si no tuviéramos ante nuestros ojos el TF. La identidad, en cambio, 
pasaría desapercibida si careciéramos del TF, en tanto que produce soluciones 
no marcadas o menos marcadas en el ámbito de la distancia comunicativa. Por 
otro lado, hipermarcación y diferencia son fenómenos de divergencia, en tanto 
en cuanto suponen una discrepancia sintáctica respecto del TF. La 
hipermarcación produce soluciones (más) marcadas en el TM de las que habría 
supuesto una traducción más literal, mientras que la diferencia consiste en la 
sustitución de estructuras del TF por estructuras no marcadas en el TM  
–respecto del estándar de una lengua dada (cfr. §3)– de diferente tipo (formal 
y/o funcional, cfr. infra), ya hubiera representado la traducción literal una 
solución (más) marcada en el TM (como sería el caso de los antilatinismos) o no 
(como sería el caso de la sustitución de una oración de relativo por una 
yuxtaposición). 
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FIGURA 1. Tipos de interferencia y fenómenos asociados en la traducción latín-romance 

 
Tanto la convergencia como la divergencia se manifiestan de distinta 

manera según se atienda a la coincidencia o discrepancia en la forma y/o en la 
función entre el TF y el TM (cfr. Del Rey 2018d). Ni la discrepancia funcional de 
una determinada estructura entre TF y TM será siempre considerada 
divergencia en esta clasificación ni la coincidencia funcional representa siempre 
casos de convergencia en el marco analítico que aquí presento. Esto quiere decir 
que con convergencia no me refiero solo a resultados equifuncionales y 
formalmente equivalentes en cuanto al elemento de relación –por ejemplo, una 
oración concesiva de quamuis en latín traducida por una oración de maguer o 
aunque en castellano, es decir, nexos conjuntivos en ambos casos–, sino también 
a soluciones cuyos relacionantes pueden desempeñar una función diversa en la 
oración traducida pero que muestran equivalencia formal en la selección del 
elemento de relación –por ejemplo, una oración de AcI OD en latín traducida 
por una oración de AcI Sujeto en castellano–. Por el contrario, hablaré de 
resultados divergentes en casos en los que, aunque la función en TF y TM 
coincida, el mecanismo relacionante en la traducción no sea formalmente 
equivalente al del original. En este sentido, un resultado divergente no es solo el 
de, imaginemos, una oración de AcI CD en latín que se traduce por una oración 
de relativo, solución que ni es equifuncional (complemento directo vs. 
complemento del nombre) ni es formalmente equivalente en cuanto al elemento 
de relación (infinitivo completivo vs. pronombre relativo), sino también el de 
una oración de AcI CD que es traducida por una oración completiva de CD con 
que o una oración interrogativa indirecta de CD, donde el resultado es 
equifuncional (complemento directo) pero no formalmente equivalente en 
cuanto al elemento de relación (infinitivo completivo vs. conjunción o 
pronombre interrogativo). 

Por lo demás, de acuerdo con la concepción gradual de latinismo que 
esbozo en el siguiente apartado (§3), la convergencia y la divergencia entre TF y 
TM también pueden ser interpretadas como una cuestión de grado. Ello es 
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especialmente evidente en el caso de la divergencia: partiendo de una 
construcción absoluta (CA) de participio en el original latino, una CA de 
gerundio en la traducción será considerada menos divergente que una 
construcción de gerundio concertado incidental, si bien ambas soluciones 
representarían casos de heterolatinismo. De lo expuesto en este párrafo y en el 
anterior puede colegirse que cuando hablo de casos de convergencia entre el TF 
y el TM en el corpus (cfr. §4), me refiero a la coincidencia de la estructura 
relacional,16 haya o no coincidencia de función, asumiendo, por conocimiento 
del usus scribendi del traductor o de la norma de la época (cfr. §3), que otras 
posibilidades relacionales equifuncionales o de similar significado relacional 
son posibles en un determinado contexto traductivo. 

3. ¿QUÉ ES UN LATINISMO SINTÁCTICO? 

A pesar de que el término latinismo, empleado también frecuentemente en 
el ámbito del léxico y, con mucha menos frecuencia, en el de la morfología, 
cuenta con una larga tradición en los estudios de sintaxis, no existe una 
definición de referencia para él.17 En diferentes trabajos se habla de sintaxis 
latinizante18 y de latinismo sintáctico, sin que se aclare qué debemos entender por 
tales sintagmas. Si bien, por lo general, se asume que un latinismo sintáctico es 
una estructura que de alguna manera calca o imita una construcción sintáctica 
característica de la lengua latina, son muchas las preguntas que puede motivar 
esta asunción: 

a) ¿Qué nos permite afirmar que una determinada estructura es copia o 
imitación de una determinada construcción sintáctica latina? Pese a lo que 
pueda parecer, esta pregunta no es en absoluto banal.19 Los modos de 

                                                
16 Es decir, nexo subordinante por nexo subordinante, por ejemplo, o conector aditivo por 

conector aditivo. En la convergencia, sin embargo, también he concedido cierto margen de 
gradualidad para la etiquetación de los fenómenos. Por ejemplo, en el corpus, aunque la 
traducción para el pronombre latino qui/quae mediante el relativo seguido del artículo el/la qual 
(cast.), lo/la quale (it.), le/la quel(e) (fr.), o/a qual (port.) es más divergente que la traducción 
mediante el pronombre relativo que (cast./port.), chi/che (it.), qui/que (fr.), considero ambas 
soluciones convergentes, no solo en los casos en los que las constricciones sintácticas imponen el 
uso del relativo compuesto (cfr. Pountain 2011: 647-649), sino también en contextos en los que 
ambas variantes son posibles. 

17 Por supuesto, sí ha habido intentos de definición loables para las distintas lenguas 
romances, como los que se encuentran en Blatt (1957), Dardano (1963) o Lorian (1968) y que 
discuto en Del Rey (2017, 2018c). Los criterios de identificación que propone Mastrantonio 
(2017: 33-47) son de gran valor para conseguir una definición integral del latinismo sintáctico. 

18 Las voces relatinización (esp.) y relatinisation (fr.), del alemán Relatinisierung (cfr. Raible 1996, 
Stein 1997), empiezan a cobrar presencia en las investigaciones sobre este tema (cfr. Dufter 2013, 
2018). 

19 Sornicola (1995: 42) califica de problemática la identificación de calcos sintácticos y de difícil 
el reconocimiento de influencias sintácticas específicas del latín sobre las lenguas romances. Así 
también Dardano (2017: 13) a propósito del italiano del siglo XIII, quien además insiste en la 
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estructuración sintáctica de las lenguas romances se basan en el latín, por lo 
que, desde un punto de vista laxo, toda la sintaxis de las lenguas romances, 
sobre todo en el ámbito de la escrituralidad que configuran los procesos de 
elaboración lingüística (cfr. §1), es latinizante. Sin duda, cuando se habla de 
calco o de imitación de la sintaxis latina se entiende que determinadas 
estructuras no son típicas o propias de una lengua romance dada20 pero sí del 
latín (clásico) o, al menos, de algunas tradiciones discursivas que configuran la 
historicidad del latín (clásico).21 Al afirmar que no son típicas o propias de esa 
lengua romance, se asume que las estructuras latinizantes que pueden 
encontrarse en una lengua romance no pertenecen a la norma de esa lengua, 
asunto que discutiré a continuación. 

b) En el caso de estructuras que acceden a una lengua romance a través o a 
partir de otra lengua romance (si esto pudiera constatarse), es decir, no 
directamente desde modelos latinos, ¿podría hablarse de latinismos también en 
las lenguas recipientes?22 

c) ¿Hasta qué punto fenómenos diastrática y diafásicamente marcados 
como altos y, en consecuencia, concepcionalmente marcados como propios de 
la distancia comunicativa en las lenguas romances (cfr. Del Rey 2018a) –como, 
por ejemplo, las estructuras con verbo al final del período–23 pueden aducirse 
como estrategias latinizantes, solo porque se dan frecuentemente en los textos 
latinos, aun cuando dichos fenómenos no desvirtúan siquiera la norma actual 
de estas lenguas y además habida cuenta de que la norma vigente en antiguos 
estadios de lengua no nos es completamente conocida? Pensemos en las 
construcciones absolutas de participio en cualquier época del español: ¿son 

                                                                                                                                          
heterogeneidad de los modelos latinos: “[I]ndividuare i latinismi sintattici nella prosa del 
Duecento non è sempre facile. La vicinanza delle due lingue impedisce talvolta di distinguere 
tra fenomeni ereditari e fenomeni indotti dal latino. Inoltre non si riflette abbastanza sul fatto 
che la lingua modello non è “il latino”, ma “i latini”: classico, biblico, medievale, umanistico 
ecc.; alcuni di questi “latini” non sono immobili, ma soggetti a variare nel tempo”. 

20 Como apunta Mastrantonio (2017: 22), para hablar de calco latinizante es necesario aceptar 
previamente que el esquema en sí representa un “costrutto estraneo” a la lengua, lo que resulta 
especialmente complicado en el análisis de las lenguas romances por las razones que aduzco en 
este punto (cfr. también Pountain 1998: 159). 

21 Recordemos que para algunos autores, como Coseriu (1987: 64), el latín clásico, frente al 
latín vulgar y a las lenguas romances, es una lengua tipológicamente diferente, idea que 
precisamente permite argumentar que un latinismo sintáctico en una lengua romance dada 
representa con frecuencia una construcción que posee rasgos sintácticos atípicos de esta lengua. 

22 En Del Rey (2018c) acuño el término translatinismo, si bien este concepto solo cabe aplicarlo 
al contexto traductivo concreto al que se dedique el análisis. Aunque no hay prueba fehaciente 
de que el origen del superlativo sintético castellano en -ísimo esté en modelos italianos (cfr. 
Morreale 1955, Serradilla 2004), este cambio desde arriba podría servir de ejemplo para ilustrar 
el planteamiento que expongo en la pregunta b). 

23 Estructuras “head-last/head-final”, cuyo estatuto variacional determina, entre otros muchos, 
Ledgeway (2012: 236). 
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latinismos sintácticos o son elementos discursivo-tradicionales24 propios de la 
distancia comunicativa25 tal y como pueden serlo ciertos nexos conjuntivos, 
ciertos marcadores discursivos y ciertos giros sintácticos tradicionalmente 
considerados escriturales pero no latinizantes? 

d) ¿Qué estructuras cabría incluir en la lista de construcciones sintácticas 
latinizantes?26 A falta de un volumen monográfico de conjunto para las lenguas 
romances,27 los diferentes trabajos han estudiado bajo este marbete 
terminológico sobre todo el accusativus cum infinitivo (AcI), las construcciones 
participiales y gerundiales –incluidas, claro, las construcciones absolutas– y el 
orden de palabras (anteposición del adjetivo, posición final del verbo, 
hipérbaton, etc.). Sin embargo, otros fenómenos han sido solo ocasionalmente o 
muy rara vez tenidos en cuenta, como el superlativo sintético, las oraciones de 
relativo con antecedente expreso (coniunctio relativa), las oraciones completivas 
asindéticas con verbo en modo subjuntivo, las construcciones imitativas del cum 
histórico latino y las oraciones interrogativas indirectas en subjuntivo. Otras 
estructuras sintácticas, como el participio de perfecto concertado y la pasiva 
perifrástica, apenas han sido barajadas como latinismos, aunque podrían darse 
motivos para considerarlas tales. 

e) ¿Pueden establecerse diferentes grados en la consideración del latinismo 
sintáctico? Es decir, ¿es posible afirmar que una determinada estructura es más 
latinizante que otra? En este aspecto, que considero nuclear en la argumentación 
sobre el problema del latinismo y en la aclaración de las dudas que suscita su 
identificación, me voy a centrar en los siguientes párrafos. 

En la caracterización del latinismo –interferencia positiva por 
transposición– hecha en §2, aludía a que este fenómeno siempre se identifica 
con una variante marcada respecto de otra(s) menos o no marcada(s) en un 
determinado estadio lingüístico. De acuerdo con mi concepción de lo marcado y 
de lo no marcado en el sentido concepcional que discuto ampliamente en Del 
Rey (2018a), una variante puede ser marcada en el ámbito de la inmediatez 
comunicativa o marcada en el ámbito de la distancia comunicativa. Esta última 
marca es la que tienen asociada, por lo general,28 los latinismos sintácticos. 
Frente a la marcación concepcional a ambos lados del esquema de la cadena de 
variedades (que reproduzco en Del Rey 2018a, reformulando la propuesta de 

                                                
24 Sobre el adjetivo discursivo-tradicional y su importancia en la investigación histórica, cfr. 

Octavio de Toledo (2018) y Winter-Froemel, López Serena, Octavio de Toledo y Frank-Job 
(2015). 

25 Cfr., sin embargo, la n. 27. 
26 Cfr. una nómina tentativa en Pons Rodríguez (2015). 
27 El español carece incluso de monografías dedicadas a fenómenos latinizantes concretos. 
28 Todo latinismo sintáctico, en tanto que cambio de arriba abajo, nace en el ámbito de la 

escrituralidad, si bien diacrónicamente puede perder esta marca concepcional. Es lo que ha 
ocurrido con el superlativo sintético en italiano y en español, y en parte también con las 
construcciones absolutas de participio fuera de las tradiciones discursivas de la distancia (cfr. 
Narbona 2000[2015]: 121). 
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Koch y Oesterreicher 1990[2007]), esquema que, de izquierda a derecha, se 
entiende como un continuum entre la inmediatez y la distancia comunicativas, 
existen variantes no marcadas en el centro del esquema que cabe identificar con 
el estándar de una lengua.29 Estas variantes representan soluciones normales en 
el sentido coseriano. Soy consciente, sin embargo, tal y como he apuntado más 
arriba, de que conocer la norma lingüística vigente en un estadio de lengua 
pasado no es una tarea fácil. No obstante, hoy en día contamos con 
herramientas digitales que proporcionan al investigador una ingente cantidad 
de datos sobre la lengua de una determinada época, como los corpus 
diacrónicos disponibles para las distintas lenguas romances,30 además, claro 
está, de los diferentes artículos y monografías sobre fenómenos sintácticos 
concretos y de las descripciones generales de la historia de las lenguas 
romances que se dedican a distintas sincronías o a la diacronía de estas lenguas. 
Así pues, aunque es cierto que la norma de estadios de lengua precedentes al 
nuestro no nos es completamente accesible y que debemos ser cautos a la hora 
de hacer afirmaciones tajantes al respecto, el material del que disponemos hoy 
en día nos permite postular hipótesis muy plausibles sobre la norma de épocas 
pasadas.31 Por ejemplo, un análisis cuantitativo de las oraciones completivas en 
la segunda mitad del siglo XV castellano arrojaría una apabullante mayoría de 
casos de completivas conjuntivas frente a estructuras de AcI –o infinitivo 
subordinado a la latina (ISL, cfr. §6.1)–. Asumiendo, con Haspelmath (2006: 32, 43) 
y Lehmann (2007: §5), que, en sintaxis, el carácter marcado de una determinada 
forma se basa, más que en otros niveles de descripción lingüística, en criterios 
de frecuencia (cfr. Del Rey 2018a), podríamos entonces argüir que la variante 
con AcI es la marcada (en el ámbito de la distancia comunicativa) frente la 
variante conjuntiva no marcada, que sería una estructura (más) normal o propia 
de la norma, de la variedad estándar, de esta época. 

Aclarado el concepto de marcación tal y como lo entenderé en este trabajo, 
podemos ahora avanzar en la caracterización del latinismo. Parto de la premisa 

                                                
29 La concepción del estándar que formulo en mi propuesta de la cadena de variedades 

tampoco responde a la idea tradicional, que equipara el estándar a la parte derecha del esquema 
(a la distancia comunicativa, cfr. Del Rey 2018a). Agradezco a uno/a de los/as revisores/as 
anónimos/as de este trabajo que me anime a insistir en que, de acuerdo con la propuesta que 
ofrezco en Del Rey (2018a) y que, por razones de espacio, no puedo desarrollar aquí, el concepto 
de ‘estándar’ al que me refiero en el marco explicativo de este estudio no se corresponde con la 
idea de “estándar” en cuanto a “normativo”, “prestigioso” o “propio de la distancia 
comunicativa”, si bien las variantes estándares son perfectamente posibles en el ámbito de la 
escrituralidad (cfr. n. 33). 

30 Cfr. CORDE, para el español; el corpus OVI y el DiVO, para el italiano; FRANTEXT, para el 
francés, y el corpus TYCHO BRAHE, para el portugués, entre otros. 

31 La familiaridad del investigador con textos de una determinada época le proporciona, por 
lo demás, una intuición (cfr. López Serena 2014) que lo faculta para expresar hipótesis 
lingüísticas para ese período, en el marco de lo que Johannes Kabatek (2014) denomina 
“lingüística empática”. 
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de que toda variante sintáctica característica de la escrituralidad concepcional 
que tenga correlato en la sintaxis latina y cuyo origen y desarrollo en una 
lengua romance dada pueda achacarse a procesos de elaboración intensiva en 
esta lengua como consecuencia del acceso a tradiciones discursivas de la 
distancia (elaboración extensiva) propiciado por modelos latinos puede ser 
considerada latinismo sintáctico. Pero, contestando a la pregunta planteada en 
e), creo explicativamente rentable postular la existencia de diferentes grados de 
latinismo, es decir, asumo que un latinismo no debe ser definido ni 
caracterizado en términos absolutos sino relativos. Así, frente a fenómenos 
latinizantes muy llamativos, que surgen o se difunden especialmente en las 
lenguas romances a partir del Humanismo –AcI, participio de presente con 
complementos propios, etc.–, existen también otras estructuras más aclimatadas 
en la lengua, más cercanas al centro del continuum entre inmediatez y distancia, 
si bien pueden o deben, según los casos, ser consideradas propias del ámbito de 
la distancia comunicativa. En este sentido, cabría distinguir entre latinismos 
fuertes (como el AcI) y latinismos débiles (como las construcciones absolutas de 
gerundio).32 

En la fig. 2 ofrezco un ejemplo –inspirado en el conocido verso de 
Garcilaso que a su vez motivó el título del famoso poemario de Pedro Salinas– 
de algunos distintos tipos de variantes que cabe situar a lo largo del continuum 
entre inmediatez y distancia comunicativas, dando así idea de los distintos 
grados de variación concepcional que atañen a los latinismos, que en la figura 
serían todas las estructuras que distribuyo a la derecha de la línea verde 
discontinua vertical.33 Una completiva de AcI como la que encontramos en la 
oración digo la voz ser a ti debida representaría un latinismo localizable en el 
extremo derecho del continuum, frente a la variante conjuntiva no marcada (digo 
que te debo/debía la voz) situada en el centro del continuum. Asimismo, una 
construcción de participio de presente como yo debiente la voz tuya se situaría en 
el polo de la máxima escrituralidad concepcional, frente a la variante con 
pronombre relativo yo(,) que te debo/debía la voz. Frente a la variante estándar no 
marcada La voz que te debo/debía, podemos encontrar una variante marcada pero 
muy cercana a las formas estándares, como la estructura de participio de 

                                                
32 A propósito de la existencia de latinismos débiles o no marcados, cfr. Barra (2010) y Octavio de 

Toledo (2017). Claro que, como acertadamente sugiere uno/a de los/as revisores/as anónimos/as 
de este trabajo, la marcación concepcional de algunos de los supuestos latinismos puede diferir 
sensiblemente de unas lenguas a otras. En este sentido, si se intentara ejemplificar la concepción 
gradual del latinismo sintáctico en otras lenguas romances, cabría modificar parcialmente la 
figura 2, que se refiere a fenómenos latinizantes propios de la lengua española, en virtud de las 
especificidades de variación concepcional en cada una de las otras lenguas. No obstante, creo 
que, a grandes rasgos, y quizás solo con la salvedad del participio de presente, la distribución es 
similar, al menos para el período medieval, en las lenguas romances consideradas en este 
trabajo. 

33 La discontinuidad de la línea pretende insistir en el carácter gradual del continuum entre la 
inmediatez y la distancia comunicativas. 
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perfecto concertado (La voz a ti debida/debida a ti) no incidental, latinismo (muy) 
débil; otra variante más marcada en el ámbito de la distancia, pero que no copa 
el polo máximo de la escrituralidad, como la construcción de participio 
concertado incidental (La voz, a ti debida/debida a ti,...), o la construcción absoluta 
de participio, variante más cercana al polo de la distancia comunicativa que las 
otras dos (Debida a ti la voz,...). En fin, la fig. 2, que no aspira a establecer una 
distribución definitiva de los fenómenos en el continuum, da cuenta de las 
diferencias relativas a la variedad concepcional que afectan a algunas 
construcciones que, desde mi punto de vista, cabe postular como latinizantes en 
distinto grado.34 

 

 
FIGURA 2. Concepción gradual del latinismo sintáctico en el continuum entre inmediatez y 

distancia comunicativa35 

                                                
34 Las flechas verdes horizontales que parten hacia la izquierda y hacia la derecha desde las 

variantes estándares indican, tal y como explico en Del Rey (2018a), que, como formas no 
marcadas, son susceptibles de ser empleadas tanto en el ámbito de la inmediatez como en el 
ámbito de la distancia comunicativa. La concepción gradual del latinismo por la que abogo en 
este apartado no es idéntica a la del continuum entre dos polos, el de las construcciones 
hereditarias y el de las construcciones latinizantes, que propone Mastrantonio (2017: 22-23) al 
referirse a los calcos parciales como estructuras entre esos dos polos. 

35 Desarrollo algunas abreviaturas contenidas en los rótulos de la figura que pueden presentar 
alguna dificultad de interpretación: CGni = construcción gerundial no incidental (se fue diciendo 
que te debía la voz), PPCni = participio de perfecto coniunctum no incidental (la voz a ti debida), 
CGi = construcción de gerundio incidental (yo, debiéndote la voz, ...), PPCi = participio de perfecto 
coniunctum incidental (la voz, debida a ti, ...), CAG = construcción absoluta de gerundio 
(debiéndote yo la voz, ...), CAPP = construcción absoluta de participio de perfecto (debida a ti la 
voz, ...), (CA)PPr = (construcción absoluta de) participio de presente (debiente yo la voz tuya, ... / 
yo(,) debiente la voz tuya), como + S = estructura imitativa del cum histórico (como + subjuntivo: 
como te debiese la voz, ...). 
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4. CORPUS DEL PRESENTE ESTUDIO 

El análisis variacionista que emprendo en este trabajo resulta 
especialmente fructífero en un corpus de traducciones como el que constituye el 
punto de partida de mi investigación. El corpus está compuesto por cuatro 
traducciones del diálogo De Senectute de Cicerón, uno de los autores clásicos 
más respetados y traducidos durante la Edad Media romance. La traducción 
más antigua, anónima, es la italiana, del siglo XIV. A la primera mitad del siglo 
XV pertenecen las versiones francesa, escrita por Laurent de Premierfait, y 
castellana, debida a Alfonso de Cartagena. La traducción portuguesa es más 
tardía, concretamente de 1538, y es obra de Damião de Góis, un importante 
humanista portugués de adscripción erasmista. La cantidad de texto analizada 
es aproximadamente la siguiente: 2300 palabras en el texto latino,36 3610 
palabras en la traducción italiana, 6705 palabras en la traducción francesa,37 
3170 palabras en la versión castellana y 3635 en la portuguesa. 

En conjunto, los textos que analizo aquí constituyen un pequeño corpus 
paralelo idóneo para el estudio traductológico,38 pues nos permitirá observar 
variantes idénticas para distintos fenómenos de sintaxis en el mismo contexto 
enunciativo (cfr. Del Rey 2015: 52-53). El análisis contrastivo nos ayudará a 
establecer similitudes y diferencias respecto de la actitud que el traductor 
adopta hacia el TF en cada lengua, y nos capacitará para determinar qué 
fenómenos son más representativos en cada autor, todos humanistas con un 
grado de competencia alto en la lengua latina. Se trata, así pues, de un análisis 
variacionista interlingüístico que arrojará luz sobre los procesos de 
convergencia y divergencia entre el TF y el TM en un corpus homogéneo, tanto 
en lo cronológico39 como en lo discursivo. 

5. HIPÓTESIS DE TRABAJO 

El tratamiento del corpus recabado para este trabajo nace con 
posterioridad a algunas investigaciones sobre textos traducidos del latín en 
diferentes épocas del español. Los datos y conclusiones que proporcionan 

                                                
36 La edición manejada, tanto para la obra latina original como para las traducciones, viene 

especificada en la bibliografía al final de este estudio. 
37 La discordancia en la cantidad de palabras que evidencia esta cifra respecto de las otras es 

sintomática de la actitud del traductor frente al texto fuente. En efecto, como comentaré en el 
análisis, Laurent de Premierfait es el autor que más reformula, añade e interviene en el TM, lo 
que quizás explique por qué el traductor es más proclive a la divergencia que a la convergencia 
en su versión (cfr., sin embargo, §2). 

38 Sobre la rentabilidad de los corpus paralelos para la investigación en el ámbito de la 
lingüística histórica, cfr. asimismo Enrique-Arias (2009, 2012). 

39 No hay que olvidar que la irrupción del Humanismo es más tardía en España y Portugal 
que en Italia. 
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dichas investigaciones han motivado una serie de hipótesis previas al análisis 
que realizo en este estudio: 

a) Los resultados conseguidos a partir de mis anteriores investigaciones 
indican con bastante claridad una tendencia dominante del/de los traductor(es) 
hacia la divergencia sintáctica. Mis investigaciones previas, de perfil tanto 
diacrónico como sincrónico, han abordado las traducciones castellanas de la 
Heroida VII de Ovidio entre la Edad Media y el siglo XVII (cfr. Del Rey 2016b), 
distintas traducciones romances de los Colloquia de Erasmo (cfr. Del Rey 2015, 
2017), así como una traducción del Enchiridion y otra de la Lingua de Erasmo 
(cfr. Del Rey 2018c). Por aportar, a modo orientativo, algunos datos 
cuantitativos de la traducción medieval alfonsí de la Heroida VII de Ovidio 
contenida en la Primera Crónica General, la suma del porcentaje de fenómenos 
sintácticos divergentes y del de resultados sin correspondencia entre el TF y el 
TM alcanzaba un 88%, frente al 12% de soluciones convergentes (cfr. Del Rey 
2016b). Se espera, pues, encontrar un índice mayoritario de divergencia 
sintáctica también en el corpus que analizo en el siguiente apartado §6. 

b) Por lo que respecta a la presencia del latinismo sintáctico en los corpus 
analizados, de acuerdo con los resultados obtenidos para la divergencia vs. la 
convergencia sintácticas, se comprobó que el antilatinismo es la solución 
preferida por los traductores. La sintaxis latinizante en el TM, por lo demás, es 
con mayor frecuencia consecuencia del hiperlatinismo y del heterolatinismo 
que del latinismo, de acuerdo con la clasificación que presenté en §2. Este 
precedente explica que esperemos encontrar en el análisis de §6 más fenómenos 
latinizantes no motivados directamente por el TF que verdaderos calcos. 

Las estructuras sintácticas contempladas en §6 han sido seleccionadas de 
entre un mayor número de fenómenos analizados pero que, por razones de 
espacio, me veo obligado a excluir del presente estudio.40 Los ejemplos que 
relacionaré en el siguiente apartado pretenden reflejar las tensiones existentes 
entre convergencia y divergencia en el corpus de trabajo, tensiones que serán 
cuantificadas mediante los resultados –expresados en frecuencias absolutas– 
que muestran los gráficos. En §6.1 ofrezco un panorama de conjunto relativo a 
todos los tipos de relación interoracional/intertextual analizados, si bien, como 
he advertido, por razones de espacio no podré detenerme en muchos de los 
tipos de relaciones que han aportado datos para el recuento estadístico. A partir 
de §6.2 me centro en algunas estructuras latinizantes, siempre adoptando un 
criterio comparativo41 que pretende identificar los movimientos divergentes y 

                                                
40 Todos los tipos de relaciones interoracionales han sido contemplados, sin embargo, para los 

cálculos de conjunto que expresa la fig. 3. 
41 La comparación pone en relación TF y TM en cada caso. Aparto por el momento la 

consideración de las posibles interferencias entre las versiones romances, cuestión sin duda de 
capital importancia en un estudio traductológico como el que asumo aquí. Sin embargo, tras 
comprobar que en todos los casos los traductores parten del texto latino, aunque es posible que 
tengan otra(s) traducci[ó]n(es) a la vista –excepto, con mucha probabilidad, la traducción 
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convergentes en el corpus y explicar el comportamiento de los traductores en 
cada caso. 

6. ANÁLISIS DEL CORPUS 

Comienzo el análisis adelantando uno de los resultados más importantes 
para el establecimiento de las conclusiones (§7) y asumiendo la frustración de 
expectativas alentadas por lo aducido en el punto a) del apartado anterior: en 
general, los resultados convergentes en las traducciones medievales romances 
del De senectute son más numerosos que las divergentes (cfr. fig. 3). Solamente 
la versión francesa posee un mayor porcentaje de divergencia en el TM respecto 
del TF. En la versión portuguesa, los resultados divergentes son 
cuantitativamente significativos: 140 de los 296 tipos de relaciones analizados 
representan un distanciamiento de la forma/función (cfr. §3) del segmento 
original. Con 188 y 176 soluciones convergentes respectivamente, la italiana y la 
castellana son las versiones más apegadas sintácticamente al texto latino 
original. Antes de referirme a elementos de conexión inter- y extraoracional 
específicos, debo advertir de que para el análisis he tenido en cuenta 
fundamentalmente los tipos de relaciones que Raible (1992) identifica con los 
niveles I-V en su escala entre agregación e integración sintácticas. 

 

 
FIGURA 3. Resultados globales de convergencia y divergencia sintáctica (relaciones inter- y 

extraoracionales) entre TF y TM en el corpus 
 

La diferente actitud respecto del TF que adoptan los traductores de 
nuestro corpus se puede apreciar, globalmente, en el ejemplo (7): los tres tipos 
de relación interoracional e intertextual que aparecen en el original latino 
                                                                                                                                          
italiana, primera cronológicamente–, no creo que el hecho de que una traducción romance 
interfiera en otra invalide el análisis de acuerdo con el marco expuesto en §2. En todo caso 
cabría modificarlo –enriquecerlo– atendiendo a diversos niveles de convergencia y divergencia 
relativos a un TF1, TF2, etc. Por supuesto, un análisis de este tipo se antoja sumamente 
complicado, sobre todo si no existe constancia de que un determinado traductor tuviera a su 
alcance versiones romances previas de su texto. 
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(conector adversativo, coordinación copulativa correlativa –et... et...– y 
yuxtaposición) aparecen respetados literalmente en las traducciones italiana y 
castellana.42 En la versión portuguesa, Damião de Góis converge con el original 
en la utilización del conector adversativo y converge también parcialmente en el 
mantenimiento de la coordinación copulativa, pero sustituye la yuxtaposición 
por una subordinada causal. El traductor francés muestra un comportamiento 
mayormente divergente. Como de Góis, converge parcialmente en la selección 
de la conjunción coordinada copulativa, pero en los otros dos tipos de 
relaciones se decide por elementos que evidencian un tipo de conexión 
diferente: frente al conector adversativo, Laurent de Premierfait introduce un 
ordenador discursivo (en quant) y sustituye la yuxtaposición original por un 
conector aditivo seguido de un complemento preposicional con valor 
consecutivo que incluye una unidad demostrativa anafórica.43 Además, el autor 
se vale de una práctica frecuentísima en esta traducción: la adición de relaciones 
interoracionales ausentes en el TM, en este caso una construcción latinizante44 
de participio de presente (appartennens) y una oración de relativo (ou quel): 

(7)  a. Sed de ceteris et diximus multa et saepe dicemus: hunc librum ad te de senectute 
misimus (L, p. 270). 

 b Ma delle altre cose e molto n’abbiamo detto e spesso ne diremo. Questo libro della 
vecchiezza a te abbiamo mandato (I, p. 33). 

 c. Et quant est des aultres choses appartenens a Philosophie, nous en avons assez 
dit, et si en dirons souvant en aultres livres; et pour ce nous te avons envoié ce 
present livre ou quel nous parlons de vieillesse (F, p. 51). 

 d. Mas de las otras cosas e deximos muncho e munchas vezes diremos. Este Libro de 
la vegez a ti lo embiamos (C, p. 162). 

 e.  Mas, porque já das outras partes e utilidades dela muitas vezes dissemos e muitas 
outras dir emos, agora somente vos mandamos este livro da velhice (P, p. 105). 

Si nos centramos en los fenómenos que representan soluciones latinizantes 
(o soluciones que evitan el latinismo, en su caso), los resultados varían entre las 
obras que componen el corpus. Fijémonos en primer lugar en las estructuras de 
accusativus cum infinitivo (AcI) y de nominativus cum infinitivo45 (NcI), uno de los 
                                                

42 Marco tipográficamente los casos de convergencia con cursiva y los de divergencia con 
subrayado. 

43 Variante relacional que supone un grado de integración sintáctica mayor de acuerdo con la 
escala de Raible (1992). 

44 Sobre el estatuto variacional del participe présent en francés, la delimitación entre el valor 
participial o gerundial de las formas en -ant y su carácter más o menos latinizante, cfr. Del Rey 
(2018b). 

45 Para un tratamiento de conjunto del AcI en las lenguas romances remito a Stein (1997: 145-
152) y Sitaridou (2002). Asimismo, en Del Rey (2017) el lector podrá encontrar diversas 
referencias bibliográficas que cuestiones de espacio me impiden incluir aquí. Sí mencionaré que 
algunos autores, como Pons Rodríguez (2008: 10) prefieren hablar de “cláusulas de nominativo 
(sustantivo o pronombre) con infinitivo” (NcI) para estructuras del tipo dizen/dicen yo aver/haber 
fecho/hecho esto, puesto que el sujeto pronominal muestra una forma nominativa y no acusativa. 
Por supuesto, esta acepción del NcI no se corresponde con la tradicional definición del NcI en la 
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mecanismos de relación más prolíficos en el latín literario y más estudiados 
como estrategias latinizantes en las lenguas romances. Es la traducción 
portuguesa la que mayor representación porcentual de infinitivo subordinado a 
la latina46 (ISL) como calco o latinismo obtiene (cfr. fig. 4). Este hecho 
seguramente guarde relación con las particularidades flexivas del infinitivo 
portugués47 en comparación con las del resto de lenguas consideradas en el 
presente trabajo, si bien el perfil latinizante de la construcción sigue siendo 
igualmente evidente en esta lengua, sobre todo cuando el infinitivo depende de 
verbos de lengua (8b). El traductor francés es el más reacio al latinismo basado 
en el ISL:48 todos los AcI o NcI del original son sustituidos por construcciones 
antilatinizantes, como se desprende de (8c), frente a la solución portuguesa. Las 
soluciones heterolatinizantes son muy poco significativas por lo que a este 
fenómeno respecta (cfr. fig. 4); merece la pena destacar, sin embargo, la 
sustitución del AcI latino en (9a) por una oración completiva asindética con 
verbo en subjuntivo (9b), cuyo estatuto latinizante discuto en Del Rey (2017), 
cambio, por tanto, de estructura motivadora de latinismo por un latinismo 
sintáctico de distinta naturaleza. El hiperlatinismo de ISL tampoco cuenta con 
demasiadas ocurrencias en el corpus, si bien es cierto que, en escasa proporción, 
se documenta en todas las traducciones. En el TM italiano correspondiente al 
ejemplo (10a), el adjetivo nullam que funciona a modo de complemento 
predicativo referido al objeto (vitam) del TF se reinterpreta como adyacente del 
nombre, tras cuyo sintagma se añade un infinitivo que cabe interpretar como 
ISL49 (10b): 

 
 
 

                                                                                                                                          
sintaxis latina, donde el NcI se refiere a estructuras de infinitivo a los que se les asocia un sujeto 
en nominativo que a su vez es actante de un verbo morfológicamente pasivo, estructura 
también conocida como construcción personal del infinitivo (cfr. Ernout y Thomas 1953[1989]: 327; 
Baños 2009: 533-539). Tanto AcI como NcI latinos son considerados fenómenos motivadores de 
estructuras latinizantes en el corpus de este estudio. 

46 Tomo la denominación de Cano Aguilar (1992a: 194), por considerarla más abarcadora y 
menos problemática respecto de las constricciones sintácticas tradicionalmente achacadas al AcI 
(cfr. Pons Rodríguez 2007b, 2008; Del Rey 2017). 

47 Cfr. al respecto Pires (2002) y Schaf Filho (2003). 
48 A pesar de que se trata de un fenómeno suficientemente documentado en la época (cfr. 

Brucker 1977), como refrenda el hecho de que encontremos algunos casos de hiperlatinismo de 
ISL en Premierfait: “Pour tant, se vous deux estes esmerveilliez de ma saigesse, la quele je 
vouldroie estre tele comme vous la reputez [...]” (F, p. 55). 

49 Sin duda las estructuras de ISL más frecuentes en este y otros corpus que he analizado son 
las constituidas por el infinitivo ser en las distintas lenguas romances. Este dato, en el que 
espero ahondar en futuras investigaciones, motiva la hipótesis de que las estructuras de ISL con 
ser estuvieran más integradas en la norma de las lenguas romances desde época medieval, tal 
como afirman Dardano (1963: 107) y Segre (1952: 150) para el italiano. 
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(8)  a. ut si qui gubernatorem in navigando nihil agere dicant, cum alii malos scandant, 
alii per foros cursent, alii sentinam exhauriant (L, p. 278). 

 b. como se dissessem: o piloto que governa a nau não fazer nada ementes que na 
tormenta uns marinheiros sobem pelo mastro e enxárcia, e outros correm pela 
coberta os aparelhos. E outros a secar e esgotar a quilha e ensais (P, p. 112). 

 c.  et ceulx qui ainsi dient ressamblent ceulx qui cuident que en nagend par mer le 
gouverneur et patron de la nef ne face riens, pour ce que les aulcuns montent sur 
les maals, les aultres trotent par les sieges des remmes, et les aultres espuisent la 
sentine, c’est adire l’eaue du fans de la nef (F, p. 71). 

 
(9) a. a qua [natura] non veri simile est, cum ceterae partes aetatis bene descriptae sint 

extremum actum tamquam ab inerti poeta esse neglectum (L, p. 272). 
 b. De la qual [natura] non es verisímile o de presumir, commo las otras partes de la 

hedad fuesen bien dispuestas, el postrimer auto fuese menospresçiado, así commo de 
nesçio poeta (C, p. 163). 

 
(10) a. quod voluptatibus carerent, sine quibus vitam nullam putarent (L, p. 272). 
 b. perchè non avieno i corporali diletti, sanza li quali niuna vita essere pensavano (I, 

p. 36). 

 
FIGURA 4. Resultados (anti)latinizantes correspondientes al AcI y al NcI del TF 

El análisis realizado revela unos resultados significativamente diferentes 
para las construcciones absolutas de participio50 (CAP). Como se aprecia en la 
fig. 5, es la versión castellana de Cartagena la que arroja un mayor porcentaje de 
latinismo, como el que se aprecia en el ejemplo (11b), calco sintáctico literal. 
Con todo, la solución preponderante en esta versión es el heterolatinismo, si 
bien la versión más llamativa en este sentido es la italiana, que solo refleja casos 
de este tipo al confrontar TF con TM. En efecto, (11c) muestra cómo una CA de 
participio de perfecto (CAPP) en el TF se convierte en una construcción 
absoluta de gerundio (CAG) en el TM, y ello a pesar de que la opción de la CAP 
no es en absoluto extraña en el Trecento.51 Una vez más, la cifra más elevada de 
antilatinismo corresponde a la traducción francesa, aun cuando el porcentaje no 
                                                

50 Remito a Del Rey (2018b) para la discusión de la naturaleza sintáctica y el estatuto 
variacional de los participios y gerundios absolutos. 

51 Cfr. De Roberto (2012: 163-216). 
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es insignificante en la versión de Damião de Góis, quien en (12b) sustituye la 
CAPP original por una locución preposicional seguida de infinitivo que expresa 
anterioridad temporal respecto de la oración principal. Como ejemplo de 
solución hiperlatinizante ofrezco el caso controvertido52 de (13b), donde aparece 
una CA de participio de presente (CAPPr) sin contrapartida en el TF. En 
general, como se desprende de las cifras brutas contenidas en la fig. 5, podemos 
decir que los casos de CA en el TF así como los fenómenos de interferencia 
conducentes a la inclusión de CA en el corpus no son especialmente numerosos: 

(11) a. Cuius sermone ita cupide fruebar, quasi iam divinarem, id quod evenit, illo 
exstincto fore unde discerem neminem (L, p. 275). 

 b. De la palabra del qual, tan codiçiosamente yo usava entonçe commo si adevinara 
lo que vino, qu’él muerto non avería alguno de quien aprendiese (C, p. 166). 

 c. Del cui parlare tanto mi dilettava, che già quasi indovinava quello che 
intervenne, che, lui essendo morto, non sarebbe alcuno da cui io imprendessi (I, p. 
41). 

 
(12) a. Cum quidem me audiente Salinatori (qui amisso oppido fuerat in arce) glorianti (L, 

p. 275). 
 b. E como, sendo eu presente, repreendeu bem, rindo-se e per boas palavras, a 

Salinator, o qual, depois de ter perdida a cidade, se recolhera no castelo (P, p. 109). 
 
(13) a. Nec vero in armis praestantior [Fabius] quam in toga; qui consul iterum, Spurio 

Carvilio collega quiescente, Gaio Flaminio tribuno plebis quoad potuit restitit (L, 
p. 275). 

 b. Cestui Fabius, moult vieil, fut tant bon en armes et en housse, [...] en temps de 
Fabius fut consul [sic] et eut ung compaignon d’office, paix et de guerre, que il ne 
fut point meilleur en l’un ne que en l’aultre. Et de rechief Carvilius, qui ne exerça 
point son office, mais ce non obstant le dit Fabius vieillart resista tant qu’il peut a 
l’entreprinse de Gaius Flaminius, qui lors estoit tribun du peuple de Romme (F, 
p. 61). 

                                                
52 Efectivamente, la estructura participial non obstant podría ser considerada como locución 

adverbial ya gramaticalizada en esta época. Con todo, la construcción está marcada como 
variante propia del ámbito de la distancia comunicativa. Por lo demás, el hecho de que Laurent 
de Premierfait utilice el demostrativo ce en la traducción que he analizado tanto delante de la 
estructura como detrás –es decir, ce non obstant (que el TLFi da como variante más generalizada) 
y non obstant ce– demuestra una relativa libertad sintagmática que es característica de las 
estructuras no absolutamente gramaticalizadas, de ahí que me atreva, aunque con reservas, a 
utilizar esta forma como ejemplo de participio de presente absoluto, hiperlatinizante en este 
caso. Sobre la gramaticalización de este marcador en castellano, cfr. Garachana (2014). 
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FIGURA 5. Resultados (anti)latinizantes correspondientes a las CA del TF 

El estatuto variacional del participio de presente coniunctum (PPr) varía 
considerablemente de unas lenguas romances a otras. Mientras que en francés 
todavía está abierto el debate sobre el carácter participial o gerundial de las 
formas en -ant,53 corrientes en cualquier época del idioma, los participios de 
presente en español son formas muy marcadas como típicas de la distancia 
comunicativa. Como construcciones cultas son muy gratas a los humanistas del 
siglo XV: véase el ejemplo (14b), en el que Cartagena calca los participios 
originales (14a) produciendo un doble latinismo en su traducción. Con todo, el 
antilatinismo es, de nuevo, la opción preferida en todos los traductores (cfr. fig. 
6). La solución antilatinizante más frecuente para el participio de presente es la 
sustitución por una oración de relativo, que conserva la función de adyacente 
nominal, tal y como se aprecia en (15b), donde el cambio llama la atención sobre 
todo habida cuenta de que el adjetivo participial seguente muestra un elevado 
grado de aparición en corpus medievales como el DiVO. El resultado del 
traductor revela, pues, una actitud consciente de distanciamiento –interferencia 
negativa– respecto del original en este caso. El heterolatinismo, inexistente en la 
versión de Premierfait, es notable en las traducciones italiana y portuguesa. En 
esta última, puede observarse cómo el adyacente participial (16a) original se 
convierte en una construcción (pseudo)absoluta54 de gerundio (16b), cambio 
que modifica parcialmente la sintaxis del TF. Por último, si por un lado la 
traducción francesa refleja los resultados porcentualmente más bajos de 
latinismo y más altos de antilatinismo, por otro lado esta contiene el mayor 
número de hiperlatinismos relativos al participio de presente concertado en el 
corpus. El ejemplo (17) es paradigmático en este sentido: el sintagma 
preposicional con de del original latino (17a), complemento que semánticamente 
expresa el tema o la materia sobre la que versa el libro, es sustituido por un 

                                                
53 Un estado de la cuestión completo se presenta en Del Rey (2018b). 
54 Para De Roberto (2012: 287-293) son pseudoabsolutas, entre otras, las estructuras de 

gerundio o participio que poseen un sujeto correferente con el de la oración principal. Cfr. mi 
reflexión a propósito de las clasificaciones sintácticas de las CA en Del Rey (2018b). 
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adyacente participial con complemento verbal propio (17b), uso del participio 
que, como refleja el antilatinismo dominante en Premierfait en este apartado 
(cfr. fig. 6), no se explota en el TM cuando la estructura aparece en el TF: 

(14) a. Temeritas est videlicet florentis aetatis, prudentia senescentis (L, p. 280). 
 b. Conviene a saber, la locura es de la hedad floresçiente e la sabiduría de la 

envegesçiente (C, p. 170). 
 
(15) a. sed memoriam illius [Scipionis avi] viri omnes excipient anni consequentes (L, p. 

279). 
 b. ma la memoria di quello uomo [l’avolo di Scipione] aranno tutti gli anni che 

seguiranno (I, p. 46). 
 
(16) a. gratissimum nobis [...] feceris, si quoniam speramus –volumus quidem certe 

senes fieri, multo ante a te didicerimus quibus facillime rationibus ingravescentem 
aetatem ferre possimus (L, p. 272). 

 b. grande mercê nos faríeis pois esperamos e queremos ser velhos, se antes de a isso 
chegarmos, nos ensinásseis, Senhor Catão, per que modo crescendo esta idade, e 
apresentando-se, pudesse mais facilmente de nós ser suportada (P, p. 107). 

 
(17) a. Iam enim ipsius Catonis sermo explicabit nostram omnem de senectute 

sententiam (L, p. 271). 
 b. Il n’est ja mestier de plus dire a la louange de ce livre, car le langaige de Caton 

declarera ja tantost toute nostre sentence touchant l’eage de vieillesse (F, p. 51). 

 
FIGURA 6. Resultados (anti)latinizantes correspondientes al PPr coniunctum del TF 

El participio de pasado coniunctum (PPC) puede considerarse, como aduje 
en §3, una variante latinizante débil, una estructura que, siendo, desde mi 
punto de vista, propia del ámbito de la distancia comunicativa, no se situaría 
cerca del polo derecho en el esquema de la cadena de variedades (cfr. fig. 2). 
Los resultados convergentes son más numerosos en lo que atañe a este 
fenómeno (cfr. fig. 7). Sobre todo en italiano: el latinismo ofrece el mayor 
porcentaje de entre todos los tipos de soluciones que distingo en el análisis. Un 
buen ejemplo de coincidencia con el TF es el que reproduzco en (18b), donde se 
mantiene el participio –frente a una posible solución con oración de relativo, 
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documentada en la traducción francesa, por ejemplo– e incluso el orden 
marcado de los constituyentes del sintagma nominal. La tendencia general al 
antilatinismo que veníamos observando en los fenómenos anteriores solo 
vuelve a cumplirse en las traducciones portuguesa y francesa. En el ejemplo 
(19) se observa una reelaboración sintáctica en virtud de la cual el complemento 
predicativo referido al objeto (19a) se convierte en una oración subordinada 
temporal (19b), con la que se evita el calco. También un significativo cambio en 
la estructura sintáctica del TM portugués en el ejemplo (20) nos permite hablar 
de hiperlatinismo, consistente en la sustitución de la oración de relativo original 
(20a) por el PPC en la versión de de Góis (20b). El heterolatinismo es, en fin, 
notable en las dos traducciones más latinizantes en este apartado, la italiana y la 
castellana. En esta última, la estructura de PPC del original latino (21a) se ve 
modificada en el TM, donde se utiliza una construcción (pseudo)absoluta de 
participio de perfecto (21b), modificación que redunda en una variante 
comparativamente más propia de la escrituralidad concepcional que la que 
habría producido la convergencia con el TF: 

(18) a. quia conscientia bene actae vitae multorumque benefactorum recordatio 
iucundissima est (L, p. 274). 

 b. perchè la coscienza della bene portata vita, e la ricordanza di molti buoni fatti è 
giocondissima (I, p. 38). 

 
(19) a. Quo in genere est in primis senectus; quam ut adipiscantur omnes optant, 

eandem accusant adeptam: tanta est stultitiae inconstantia atque perversitas (L, p. 
271). 

 b. Et si est tele vieillesse que tous hommes desirent venir jusques a elle, et neant 
moins la muable et malvaise follie des hommes est si grant que ilz blasment 
vieillesse quant ilz y sont venuz (F, p. 53). 

 
(20) a. qui autem omnia bona a se ipsi petunt, eis nihil malum potest videri quod naturae 

necessitas adferat (L, p. 271). 
 b. mas os que enfim têm todos os verdadeiros bens da sabedoria, a estes nenhuma 

cousa acontecida per ordem e curso de natureza pode parecer nova nem má (P, p. 
106). 

 
(21) a. Praeterita enim aetas quamvis longa, cum effluxisset, nulla consolatione 

permulcere posset stultam senectutem (L, p. 271). 
 b. Ca pasada la hedad, aunque sea luenga, commo se fuere ida, <de ninguna 

consolaçión> puede falagar a la loca vegez (C, p. 163). 
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FIGURA 7. Resultados (anti)latinizantes correspondientes al PP coniunctum del TF 

Un fenómeno de ilación textual relativamente frecuente en la prosa 
argumentativa de la Edad Media y el Siglo de Oro es el de la coniunctio relativa  
–estructuras de relativo con antecedente expreso–, todavía no lo 
suficientemente estudiadas.55 Al contemplar la fig. 8, resulta llamativo el dato 
de que en este caso el antilatinismo sea un resultado minoritario en todas las 
versiones, solo con cierta presencia en el texto de Laurent de Premierfait, si bien 
en esta traducción ni siquiera la antilatinizante es la solución mayoritaria. En 
(22b) se observa el cambio más esperable para la evitación del calco: el empleo 
de un determinante demostrativo seguido del nombre, estructura que permite 
conservar la anaforicidad de la construcción original. El latinismo es la opción 
predilecta de Cartagena (23b), que no ofrece soluciones antilatinizantes ni 
heterolatinizantes, al contrario que Damião de Góis, que en una ocasión recurre 
al heterolatinismo56 (24b), al colocar una estructura de coniunctio relativa en el 
lugar que en el original (24a) corresponde a una construcción nominal absoluta. 
Es destacable el elevado número de ocurrencias de hiperlatinismo en la 
traducción italiana, número que duplica en esta versión la cifra del latinismo. 
(25) da cuenta de cómo el conector consecutivo latino quocirca (25a), de origen 
relativo pero gramaticalizado ya en época clásica, es traducido por una 
estructura de coniunctio relativa en la versión anónima italiana (25b): 

 

                                                
55 Cfr. Del Rey (2017). Para el español antiguo, no existen, hasta donde mi conocimiento 

alcanza, muchos más trabajos específicos que el de Pons Rodríguez (2007a). 
56 Como explico en Del Rey (2018c), considerados dos fenómenos latinizantes X e Y, el 

heterolatinismo puede consistir: a) en la sustitución de X (TF) por Y (TM) y b) en el uso de X 
(TM) por Y (TF). En el caso de la coinunctio relativa que analizamos en este apartado, esta 
ecuación se traduce en que el heterolatinismo de coniunctio relativa puede consistir en la 
sustitución de una coniunctio relativa en el TF por otro fenómeno latinizante en el TM –por 
ejemplo, una CA– o en el uso de una estructura de coniunctio relativa en el TM como traducción 
de una estructura motivadora de latinismo de diferente naturaleza en el TF –por ejemplo, una 
CA original, como es el caso del ejemplo (24)–. 
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(22) a. quadriennio post factus sum praetor. quem magistratum gessi consulibus Tuditano 
et Cethego (L, p. 274). 

 b. et le quart an aprés je fu preteur [...]; je eu ceste dignité ou temps que Tuditanus et 
Cethegus estoient consuls de Romme (F, p. 59). 

 
(23) a. de qua vereri [Carthagini] non ante desinam, quam illam exscissam esse 

cognovero. Quam palmam utinam di immortales, Scipio, tibi reservent (L, p. 279). 
 b. de la qual [Cartadgo] nunca dexaré ante de temer fasta que sepa que es destroída. 

La qual vitoria, por mi voluntad los dioses inmortales a ti, Sçipión, guarden (C, p. 
169). 

 
(24) a. anno ante me censorem mortuus est [Scipionis avus], novem annis post meum 

consulatum cum consul iterum me consule creatus esset (L, p. 279). 
 b. Um ano antes que eu fosse censor morreu [o avô de Cipião], que era nove anos 

depois do meu consulado. No qual meu consulado foi ele criado a segunda vez 
cônsul (P, p. 112). 

 
(25) a. Quocirca si sapientiam meam admirari soletis [...], in hoc sumus sapientes [...] (L, 

p. 271). 
 b. Per la qual cosa, se voi della mia sapienza maravigliare vi solete, [...] in questo 

semo savi, che [...] (I, p. 34). 

 
FIGURA 8. Resultados (anti)latinizantes correspondientes a la coniunctio relativa del TF 

Por último, nos fijaremos en las estructuras de cum + subjuntivo en latín  
–estructuras tradicionalmente denominadas de cum histórico– y sus soluciones 
en las versiones romances. Mirando la fig. 9, nos damos cuenta de que este es el 
único de los fenómenos analizados que no devuelve ningún caso de 
hiperlatinismo. Como calco o latinismo es relativamente abundante en la 
traducción de Cartagena (26b) y de de Góis (27b). Estos ejemplos muestran 
cómo el latinismo no requiere la presencia de una forma de pluscuamperfecto 
de subjuntivo en el TF para que se calque el modo verbal en las versiones.57 El 

                                                
57 Cano Aguilar (1992b) solo atribuye estatuto latinizante a las estructuras de como + 

imperfecto/pluscuamperfecto de subjuntivo en castellano. Aunque quizás la estructura con el 
presente de subjuntivo esté más aclimatada en la lengua medieval y de época áurea, creo que 
también en este caso podemos hablar de latinismo, si bien seguramente de un latinismo más 
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antilatinismo es la única solución que encontramos en la traducción francesa, 
como se observa en (28b), donde la conjunción cum es sustituida por quant y el 
subjuntivo por el indicativo. El traductor italiano ofrece el mayor número de 
heterolatinismos para este fenómeno: en (29), la estructura de cum + subjuntivo 
(29a) se convierte, dentro de un complejo período sintáctico, en una 
construcción absoluta de gerundio compuesto (29b): 

(26) a. tamen is cum sententia senatus inclinaret ad pacem cum Pyrrho foedusque 
faciendum, non dubitavit dicere illa quae versibus persecutus est Ennius (L, p. 
277). 

 b. Pero éste, commo por sentençia se inclinase el senado a la paz e amistad que se 
avía de fazer con Pirro, non dubdó dezir aquellas cosas que con versos perseguió 
Enio (C, p. 168). 

 
(27) a. Leontinus Gorgias [...] cum ex eo quaereretur, cur tam diu vellet esse in vita, ‘Nihil 

habeo’ inquit ‘quod accusem senectutem’ (L, p. 276). 
 b. Górgias de Leontinos [...], como fosse perguntado pera que queria viver tanto, 

respondeu: porque não tenho cousa nenhuma de que possa acusar a velhice (P, p. 
110). 

 
(28) a. num igitur censetis eum, cum aetate processisset, qui Aristides esset Lysimachum 

salutare solitum? (L, p. 280). 
 b. jugez vous donques que, quant Themistocles devint vieil, qu’il saluast Lisimacus, 

ung vieil citoien d’Athenes, en lieu de Aristides, ung aultre vieil citoien? (F, p. 
75). 

 
(29) a. ut Themistocles fertur Seriphio cuidam in iurgio respondisse, cum ille dixisset non 

eum sua sed patriae gloria splendorem adsecutum, [...] inquit [...] (L, p. 273). 
 b. siccome si racconta, che Temistocle Ateniese, a uno, che ebbe nome Serifio, in una 

contesa rispose che, abbiendo quello Serifìo detto che Temistocle non per sua 
gloria, ma della Patria avea acquistata la nobiltà, rispose Temistocle [...] (I, p. 37). 

 

                                                                                                                                          
alejado del polo de la distancia con respecto a las estructuras con imperfecto y 
pluscuamperfecto de subjuntivo. Las estructuras en presente son muy frecuentes en la prosa 
argumentativa y doctrinal, es decir, es una construcción especialmente característica de géneros 
que se asocian con la escrituralidad concepcional. Sobre cum + subjuntivo, cfr. también Ridruejo 
(1981). 
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FIGURA 9. Resultados (anti)latinizantes correspondientes al cum histórico del TF 

7. CONCLUSIONES: ¿UNA CUESTIÓN DE CONVERGENCIA VS. DIVERGENCIA? 

Al inicio del anterior apartado adelanté que las relaciones interoracionales 
e intertextuales tenidas en cuenta para este estudio reflejan un mayor 
predominio de la convergencia que de la divergencia entre el TF y el TM. Este 
resultado es solo en parte discordante con los estudios que he realizado 
anteriormente sobre la sintaxis de las traducciones (cfr. §5), pues en estos he 
prestado especial atención a los fenómenos que tienen que ver con la actitud de 
los traductores hacia el texto original a la hora de reproducir, evitar o modificar 
en sus versiones estructuras latinizantes. Por lo que hemos podido apreciar en 
el análisis de §6, y de acuerdo con los resultados de conjunto que ofrezco en la 
fig. 10, las estrategias que se relacionan con el latinismo sintáctico revelan 
también en este corpus una tendencia divergente: como cabía esperar, las 
estrategias antilatinizantes son mayoría en todas las versiones. Hay que 
destacar que, en la fig. 10, solo la columna de la izquierda en cada una de las 
traducciones es la que ilustra los casos de convergencia. Únicamente en la 
traducción castellana dicha columna representa el segundo de los fenómenos 
más habituales, por encima del heterolatinismo y del hiperlatinismo. Tanto en 
portugués como en italiano, el heterolatinismo tiene mayor representación que 
el latinismo. Resulta especialmente llamativo que los hiperlatinismos sean 
minoría en todas las traducciones excepto en la francesa, que arroja la cifra más 
elevada para este fenómeno. El perfil latinizante de conjunto en las obras que he 
analizado en trabajos previos se parece más al que posee la traducción francesa 
que al que reflejan las otras traducciones. Efectivamente, los casos de 
hiperlatinismo en las traducciones medievales y renacentistas estudiadas suelen 
ser más abundantes que los de latinismo, lo que resulta muy revelador de la 
actitud divergente del/de los traductor(es) hacia el TM latino. 
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FIGURA 10. Visión global de los resultados (anti)latinizantes en el corpus 

 
El predominio de la convergencia que evidencia la fig. 3 –excepto por lo 

que respecta a la traducción de Laurent de Premierfait–, sin embargo, motiva 
una breve reflexión acerca de por qué precisamente este corpus de traducciones 
refleja unos resultados no coincidentes con los obtenidos en otros corpus de 
traducciones medievales y renacentistas romances. No creo que este hecho 
guarde relación con constricciones discursivo-tradicionales (cfr. Winter-
Froemel, López Serena, Octavio de Toledo y Frank-Job 2015) que impongan un 
apego más apremiante a la fuente, sino con preferencias particulares de los 
traductores, que basan su estilo personal en la fidelidad al maestro clásico. En el 
caso de Laurent de Premierfait, es también la voluntad de crear un estilo 
personal propio el que explicaría la constante reelaboración del texto y el 
consciente alejamiento del modelo en lo que se refiere a la sintaxis. Aunque la 
divergencia es la opción más frecuente en todos los traductores en lo que atañe 
a la sintaxis (anti)latinizante en el TM, hemos visto que la tendencia 
hiperlatinizante solo es significativa en el escritor francés, lo que puede 
entenderse como una prueba más de la diferente actitud que este adopta 
respecto del original latino en comparación con el traductor anónimo italiano, 
Cartagena y de Góis. 

En otros trabajos (cfr. Del Rey 2016b: 81, 2017: 702), me he preguntado 
sobre el significado de la literalidad en la traducción. Cuando caracterizamos la 
versión de un texto en otro idioma como literal respecto del TF, ¿queremos 
decir que el contenido del original aparece muy fielmente reflejado en el TM? 
¿Es necesario también que los mecanismos de construcción del discurso sean 
idénticos o, al menos, muy similares? ¿Basta con que el TM refleje la intención 
comunicativa del original? Por lo que al respeto a la sintaxis concierne, si nos 
fijamos en los resultados de la fig. 10, la mayor proporción de resultados 
convergentes (latinismo) en la traducción portuguesa en comparación con la 
italiana permitiría, tal vez, considerar la versión de de Góis más literal que la 
del anónimo del Trecento. Sin embargo, una lectura atenta de ambos textos 
confrontados con el original latino no legitima esta idea, pues se comprueba que 
la traducción portuguesa reformula y añade porciones de texto con más 
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frecuencia que la italiana. Creo, así pues, que la literalidad de una traducción, 
globalmente considerada, no puede ponerse en relación con el predominio de la 
convergencia sintáctica. 

Para terminar, desearía salvar la aparente contradicción a la que he 
aludido más arriba –mayor proporción de resultados divergentes en las 
traducciones analizadas en otros estudios vs. mayor proporción de resultados 
convergentes entre el TF y el TM en este trabajo– aportando la siguiente 
reflexión. Como explicaba a partir de la fig. 1, en el análisis de textos traducidos 
desde el latín, la divergencia incluye los fenómenos de la hipermarcación 
(hiperlatinismo y heterolatinismo) y de la diferencia (antilatinismo). En el 
corpus analizado, sin embargo, los ejemplos de identidad (convergencia) son 
muy numerosos. Este dato indica que, si bien convergencia y divergencia 
muestran resultados dispares en las traducciones antiguas en las que me he 
centrado en este y otros trabajos, es claro en todas ellas el predominio de los 
fenómenos relacionados con la interferencia negativa (identidad y diferencia), 
frente a los que se explican en virtud de la interferencia positiva (transposición 
e hipermarcación). Esclarecedor resulta, en todo caso (cfr. fig. 10) que los 
esquemas resultantes de una transposición (latinismo) son con mucho 
minoritarios en este tipo de traducciones. Por supuesto, harán falta más corpus, 
más estudios y más reflexiones que corroboren los resultados del análisis que se 
ha ofrecido en estas páginas, pero, en cualquier caso, los ejemplos y datos 
recogidos aquí deberían, según creo, incentivar una reconsideración del papel 
de la traducción en la difusión del latinismo sintáctico en las lenguas romances. 
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